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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, y  A ugusta Real Fam ilia continúan en  
esta  Corte sin novedad  en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Ayer, á la una de la tarde, S. M. el R e y  (Q. D. G.), 

acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular á S. A. Mom Chon Prisdang, primo 
de S. M. el Rey de Siam, y su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario nombrado en esta Corte.

Anunciado previamente S. A. per el Excmo. Sr. P ri
mer Introductor de Embajadores, tuvo la honra de poner 
en manos de S. M. la carta que le acredita en la calidad 
indicada, y con este motivo pronunció el siguiente dis
curso :

«SEÑOR: Al conferirme el alto cargo de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario en la Corte de 
Madrid, mi augusto Señor, el Rey de Siam, me ha encar
gado especialmente exprese á Y. M. los sentimientos de 
simpatía y estimación que profesa hacia vuestra Real 
persona, y el alto aprecio en que tiene el mantenimiento 
de amistosas relaciones entre Siam y España.

»Considero un feliz acontecimiento para la historia de 
mi país que por primera vez se establezcan relaciones 
diplomáticas entre Siam y una Nación tan conocida en la 
historia, las artes y en el comercio del mundo como Es
paña, y aseguro á V. M. que estimo en mucho haber sido 
elegido para este fin por mi augusto Señor.

»Me atrevo á esperar que V. M. dará una favorable 
aeogida á mis gestiones, animado como estoy del propósi
to de no omitir nada que pueda contribuir á desarrollar 
y estrechar las amistosas relaciones que hoy existen entre 
los dos países.

«Tengo la honra de presentar á Y. M. las cartas que 
me acreditan como Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en la Corte de Madrid.»

S. M. se dignó contestar:
«Sr. Ministro.: Al recibir por primera vez en mi Corte 

un Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
del Rey de Siam, me es doblemente grato este fausto su
ceso por la circunstancia especial de haber recaído en 
Vos la elección de S. M. para representarle, y oir de tan 
autorizados labios la expresión de la amistad que me 
profesa y del alto aprecio en que tiene las buenas relacio
nes que felizmente existen entre nuestros dos países.

»Mi Gobierno comparte conmigo el vivo interés que 
me inspiran el desarrollo del comercio exterior de España, 
así como el porvenir de las provincias españolas de Ul
tramar, y esta circunstancia es prenda segura de que po
déis contar desde luego con nuestra más decidida coope
ración para cuanto contribuya á tan importante fin, y de 
que os será fácil tarea el cumplimiento de vuestra misión.

»Al ofreceros estas seguridades, aprovecho tan solemne 
ocasión para rogaros ¡seáis fiel intérprete cerca de Vues
tro  Soberano de que, correspondiendo á los amistosos sen
timientos que acabáis de expresarme, pido á Dios le con
ceda su felicidad personal, y al Reino de Siam la mayor 
prosperidad y grandeza.»

Terminada la recepción oficia]’, el Representante sia- J

mes presentó á S. M. los Secretarios que completan la mi
sión, y después de pasar á ofrecer el homenaje de sus res
petos á S. M. la R e in a , se retiró con los mismos honores 
que se le dispensaron al dirigirse á Palacio.

Convenio entre España y lo » Estados Unido» de 
Am érica» relativo á  m areas de fábrica» firm ado  

en W ashington  el 19de dnnio de 1882.
S. M. el R ey  de España y  el Presidente de los Estados 

Unidos de América, animados del deseo de asegurar recí
procamente la protección de las marcas de comercio y  de 
materias manufacturadas de sus respectivos súbditos ó 
ciudadanos en los dominios ó territorios de ambos países, 
han resuelto concluir un Convenio con este objeto, y  nom
brado como sus Plenipotenciarios:

S. M. el R ey  de España al Excmo. Sr. D. Francisco 
Barca, su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en los Estados Unidos.

Y el Presidente de los Estados Unidos al Honorable 
Frederick F. Frelinghuysen, Secretario de Estado de los 
Estados Unidos;

Quienes después de haberse comunicado recíproca
mente sus plenos poderes, hallados en buena y  debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes, á saber:

A r t í c u l o  i .
Los súbditos y ciudadanos de cada una de las Partes 

contratantes disfrutarán en los dominios y posesiones de 
la otra de los mismos derechos que los naturales del país 
en todo lo concerniente á la propiedad de marcas de fá
brica ó de comercio, de dibujos ó modelos industriales ó 
de manufacturas de cualquier clase.

Artículo  i i .

Las personas que deseen obtener la protección expre
sada deberán someterse á las formalidades requeridas por 
las leyes de los respectivos países.

A rtículo  i i i .

Este Gonvenio estará en vigor tan pronto como se 
promulgue en ambos países; y tendrá fuerza por diez años 
después, y además hasta la espiración de un año después 
de que cualquiera de las Partes contratantes haya parti
cipado á la otra su deseo de que termine el mismo; tenien
do libertad cada una de las Partes contratantes para h a 
cer esta notificación á la otra al concluir .dicho período 
de diez años ó en cualquier tiempo después.

Las ratificaciones de este Gonvenio se cambiarán en 
Washington tan pronto como sea posible dentro de un 
año, á contar desde esta fecha.

En testimonio de lo cual los respectivos Plenipoten
ciarios han firmado este Convenio por duplicado, en es
pañol é inglés, y puesto en él el sello de sus armas.

Hecho en Washington el día 19 de Junio de 1882.= 
(L. S .)= Firm ado.=  Francisco Barca.=(L. S .)= F irm a- 
do.=Fred.k F. Frelinghuysen.

Ei presente Gonvenio ha sido debidamente ratificado, y 
las ratificaciones se canjearon en Washington el 19 de 
Abril de 1883, habiéndose promulgado el mismo día.

Convenio adicional de extradición celebrado 
entre Esp añ a  y los Estados Unidos de A m érica  

el dia *3 de Agosto de 1882.
S. M. el R ey  de España y ei Presidente de los Estados 

Unidos de América, penetrados de la conveniencia de aña
dir algunos artículos al Convenio de extradición celebrado 
entre España y los Estados Unidos en 5 de Enero de 1877, 
para la mejor administración de justicia y para prevenir 
el crimen en sus respectivos territorios y jurisdicciones, 
han resuelto ajustar un Convenio adicional con dicho 
propósito y han nombrado como sus Plenipotenciarios:

S. M. el R ey  de España al Excmo. Sr. D. Francisco 
Barca, Caballero Gran Cruz de la Real Orden Americana 
de Isabel la Católica, su Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario cerca del Gobierno de los Estados 
Unidos.

Y el Presidente de los Estados Unidos á Frederick F. 
Frelinghuysen Esguire, Secretario de Estado de los Esta
dos Unidos;

Quienes, después de haberse comunicado sus respecti
vos plenos poderes, y  halládolos en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes:

A r t í c u l o  i .

El párrafo quinto del art. 2.* del expresado Convenio 
de 5 de Enero de 1877 queda derogado y  sustituido pot 
el siguiente:

5.° Crímenes cometidos en la mar:
(a) Piratería, tai como es ordinariamente reconocida 

y  la definen las leyes internacionales.
(b) Destrucción ó pérdida de un buque causada inten

cionalmente, ó conspiración y tentativa para conseguir 
dicha destrucción ó pérdida uuando hubiesen sido inten
tadas por alguna ó algunas personas á bordo -del dicho 
buque en alta mar.

(c) Motín ó conspiración por dos ó más individuos de 
la tripulación ó por otras personas á bordo de un buque 
en alta mar, con el propósito de rebelarse contra la auto
ridad del Capitán ó Comandante del dicho buque, oque  
por fraude ó violencia traten de apoderarse del mismo 
buque.

El párrafo duodécimo del citado art. 2.° quedará re
dactado y  se entenderá del modo siguiente:

12. La sustracción ó malversación criminal de fondos 
públicos cometida dentro de la jurisdicción de u na ú otra 
parte por empleados públicos ó depositarios.

Ei párrafo décimotercero del citado art. 2.° queda 
igualmente modificado, y se entenderá del modo siguiente:

13. Malversación ele caudales por cualquiera persona 
ó personas dependientes, asalariadas ó empleadas, en de
trimento de sus principales ó amos, cuando este crimen 
ó delito estén castigados Son prisión ú otro castigo corpo
ral por las leyes de ambos países.

El párrafo décimocuarto del mencionado art. 3.° queda 
asimismo modificado y se entenderá del modo siguiente:

14. Plagio de menores ó adültos, entendiéndose por 
este delito el secuestro ó detención de una ó más perso
nas para exigirles dinero ó exigirlo de sus familias, ó para 
otro cualquier fin ilícito.

A rtículo  i i .

A continuación y formando parte del art. 3,® del ex
presado Convenio de 5 de Enero de 1877, se añadirán los 
párafos siguientes:

15. Obtener por medio de amenazas de daño, ó por 
medio de falsos artificios, dinero, valores ú otra propiedad 
personal, así como la compra de éstos mismos efectos con 
conocimiento de como han sido obtenidos, cuando estosr 
crímenes ó delitos estén penados con prisión ó otro casti
go corporal por las leyes de los dos países

16. Hurto, entendiéndose por tai la sustracción de 
efectos, bienes, muebles ó dinero por valor de 25 duros 
ó más.

17. Trata de esclavos, con arreglo á las leyes de cada 
uno de los dos Estados respectivamente.

18. Complicidad en cualesquiera de los crímenes ó de
litos enumerados, así en el Convenio de 5 de Enero de 1877., 
como en estos artículos adicionales, siempre que las per« 
sonas acúsalas de dicha complicidad estén sujetas en 
corn esto de tales á prisión ú otro castigo corporal  poi? 
las leyes de ambos países.
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A rtículo  i ii .

Después del art. 11 del ya citado Convenio de 5 de 
Enero de 1877 se insertarán los dos artículos siguientes:

A rtículo  x ii .

Cuando una persona acusada haya sido arrestada en 
virtud de mandamiento ú orden preventiva de arresto, 
dictada al efecto por Autoridad competente en virtud de 
lo dispuesto en el art. 11, después que sea conducido ante 
el Magistrado ó Juez á fin de que la prueba de su crimi
nalidad sea oída y examinada conforme á las prescripcio
nes establecidas más arriba, si apareciese que el manda- 
miente* ú orden preventiva de arresto fué dictada á con
secuencia de una petición ó declaración recibida por te 
légrafo de parte del Gobierno que pide ía extradición, 
será de la fompetencia del Juez ó -Magistrado, en su dis
creción, el mantener detenido al acusado por un período 
que no podrá exceder de 25 días, á ñn de que el Gobierno 
que reclame la extradición pueda tener el tiempo necesa
rio para presentar ante el Juez ó Magistrado la prueba 

, legal de Ja criminalidad del acusado; y si transcurrido el 
dicho período de los 2o días no hubiese sidó presentada la 
expresada prueba legal ante el dicho Juez ó Magistrado, 
la persona arrestada será puesta en libertad, á no ser que 
el examen de los cargos que se formulen contra la misma 
persona se hallen en aquel momento en curso ó tram i
tación.

A rtículo  x iii .

En todos los casos de* demanda hecha por cualquie
ra  de las dos Partes contratantes para el arresto, deten
ción ó extradición de criminales fugitivos, de conformi
dad con las prescripciones del Convenio de 5 de Enero 
de 1877 y los presentes artículos adicionales, los Ofícia- 

^jtes4efales4)_agentes del Ministerio fiscal del país donde 
hayan de practicarse estas diligencias de arresto, de
tención ó extradición, ayudarán á los empleados del Go
bierno que pida la extradición, ante los respectivos Jueces 
y Magistrados con todos los medios legales que estén á su 
alcance, sin que estos servicios les den derecho á recla
m ar honorarios al Gobierno que pida la extradición como 
compensación de los mismos servicios así prestados, á 
menos que el empleado ó empleados que hubiesen presta
do la ayuda no fuesen de aquellos que en el ejercicio 
ordinario de sus funciones no reciban otro sueldo ó re tr i
bución que la devengada por cada servicio prestado, en 
cuyo caso estos funcionarios especiales tendrán derecho á 
percibir del Gobierno que pida la extradición los honora
rios de costumbre, de Ja misma manera y por la misma 
suma que si estos servicios ó actos los hubiesen prestado 
en procedimientos criminales ordinarios bajo las leyes del 
país del cual dependen.

A r t íc u l o  i v .

Todas las disposiciones del citado Convenio de 5 de 
Enero de 1877 no derogadas por estos artículos adiciona-, 
les se aplicarán á los presentes artículos con la misma 
fuerza que tienen en el dicho Convenio original.

Este Convenio adicional será ratificado, y las ratifica
ciones serán canjeadas en W ashington tan pronto como 
sea posible, y seguidamente el cambio de ratificaciones 
tendrá inmediato efecto y formará parte del Convenio 
de 5 de Enero de 1877, y continuará rigiendo, y terminará 
de igual manera que éste.

En testimonio de lo cual los respectivos Plenipotencia
rios han firmado el presente Convenio adicional por du
plicado, en español y en inglés, y puesto en el mismo sus 
sellos.

Hecho en la ciudad de Washington el día 7 de Agosto 
del año del Señor de 188S.=(L. S.)=^Firmado.=Francisco 
B arca.= (L . S.)=Firmado.==Fred.k J. Frelinghuysen.

El presente Convenio ha sido debidamente ratificado, y 
las ratificaciones se canjearon en Washington el 19 de 
Abril de 1883.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el 
Juez de primera instancia de Tarrasa, de los cuales re
sulta :

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de San 
Lorenzo de Savalls en 28 de Agosto de 1881, se acordó re
parar los caminos públicos, utilizancío para ello la pres
tación personal por ser este un servicio que á todos inte
resaba, y en 20 de Noviembre del mismo año se fijó el iti
nerario de los caminos vecinales :

Que llevado á efecto el acuerdo al tratar de reparar el 
camino conocido de anticuo por el camino de Sacramen
tos se empezaron Jos trabajos en el mismo, bajo 1a inme
diata dirección del Concejal D. Juan Genescá y Cadafalh, 
designado para ello por el Alcalde; y en vista de la forma

en que se estaban ejecutando, D. Pedro Ríus y Genescá 
consideró que perjudicaban á una finca de su propiedad 
lindante con dicho camino, por lo cual hizo presente de 
palabra á la Corporación municipal sus quejas, la que no 
encontrándolas justificadas determinó que continuasen 
dichos trabajos en la forma que se estaban haciendo:

Que en su consecuencia, el expresado Ríus acudió al 
Juzgado de primera instancia en 2 de Noviembre de 1881 
con un interdicto de recobrar la posesión, en que se supo
nía perturbado por D. Juan Genescá, alegando que para 
ir y venir de la pieza de tierra que deslindaba existía de 
tiempo inmemorial un camino que, partiendo del vecinal 
de San Lorenzo á Muría y Talamanca, se dirige hasta el 
manso Genescá, cuyo camino existe entre la finca del de
mandante y otra de D. Juan Genescá, siendo de dos á tres 
palmos la anchura de aquella servidumbre; que durante 
la primera quincena del mes de Setiembre de aquel año 
el mencionado Genescá, por sí y por medio de trabajado
res á sus órdenes, llenó é hizo desaparecer la rasa ensan
chando el camino hasta unos 12 palmos, tomando para 
ello de la propiedad del demandante una faja de terreno 
de unos tres palmos de anchura en toda la extensión que 
linda con dicho camino; que con tales obras no sólo había 
despojado D. Juan Genescá abactor de la quieta y pacífica 
posesión en que estaba de la faja de terreno de que se ha 
hecho mérito, sino que al propio tiempo había dispuesto 
las cosas de manera que las aguas pluviales de la viña 
del despojante que antes discurrían por los extremos de 
la rasa sin entrar en la finca del despojado iban á parar á 
la de éste,, causándole los perjuicios consiguientes:

Que tramitado el interdicto, el Juez declaró no haber 
lugar al mismo; y apelado el auto, la Sala de lo civil de la 
Audiencia lo revocó, mandando reponer inmediatamente 
á B. Pedro Ríus en la posesión de la faja de terreno ob
jeto del interdicto, y condenando además al despojante en 
las costas, daños y perjuicios:

Que el Ayuntamiento de San Lorenzo de Savalls acor
dó hacer suya la responsabilidad en que hubiera incu
rrido el Concejal D. Juan Genescá; y considerando que el 
asunto que había motivado el interdicto era de la compe
tencia de aquella Corporación municipal, acordó también 
dirigirse al Gobernador para que suscitara al Juzgado la 
oportuna competencia, como así tuvo lugar, fundando la 
Autoridad gubernativa su requerimiento en qué es atri
bución de los Ayuntamientos la recomposición, arreglo y 
conservación de los caminos vecinales que dentro de su 
término municipal existan, según disponen los artículos 72 
y 73 de la vigente ley Municipal; en que contra Jos acuer
dos ditados por los Ayuntamientos dentro del círculo de 
sus atribuciones no pueden interponerse interdictos de 
adquirir y recobrar, según la jurisprudencia sentada en 
varias decisiones del Tribunal Supremo, debiendo los que 
se consideren perjudicados por aquellos hacer uso de ios 
recursos que para tales casos tiene establecidos la expre
sada ley Municipal; en que D. Pedro Ríus debió seguir 
por la vía administrativa la contienda entablada contra 
el Concejal del Ayuntamiento de San Lorenzo de Savalls, 
y no debió abandonarla hasta que por la misma se hubiera 
dictado la resolución que estimara oportuna en el asunto; 
en que la jurisdicción ordinaria no era la competente para 
entender en la reclamación de Ríus, ni podía tampoco 
decidir con acierto acerca de los perjuicios que en la finca 
del recurrente se hubieran causado con el arreglo del 
mencionado camino: todo lo cual, por la materia de que 
se trataba y por la forma en que el-recurrente había en
tablado su reclamación, correspondía única y exclusiva
mente á la Administración el resolver, de conformidad á 
lo dispuesto en la ya citada ley Municipal y en la de 
Obras públicas:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla- 
, rándose competente, alegando que desde el momento en 

que el Ayuntamiento de San Lorenzo de Savalls se limitó 
á disponer el arreglo de los caminos en general por medio 
de prestación personal de los vecinos en el acuerdo que 
sirve de base á esta competencia, y desde el momento 
también en que por el mismo Ayuntamiento y con fecha 
posterior á la interposición del interdicto había dispuesto 

i que el camino de que se trata fuera público y comunal, 
era indudable que aquel acuerdo había de referirse tan 
sólo á los caminos que con anterioridad á la fecha en que 
se tomó estaban incluidos en el itinerario existente en el 
Archivo municipal, y por lo tanto no podía sostenerse que 
con la admisión del interdicto se contrariase providencia 
alguna administrativa; que aun en el supuesto de que el 
citado acuerdo hubiera hecho referencia al camino de que 
se trata, tampoco podría sostenerse que el Ayuntamiento 
obrase dentro del círculo de sus atribuciones, desde el 
momento en que se priva á Ríus de la posesión de una 
faja de terreno de su finca; pues si bien es verdad que á 
los Municipios compete el arreglo de los caminos vecina
les, no es menos cierto que carecen de competencia para 
expropiar, aun por causa de utilidad pública, sin que pre
cedan los requisitos señalados en la ley; que no puede ser

obstáculo á lo ya expuesto la indicación de que al ensan
charse el camino, se trataba sólo de ponerle en el estado 
que tenía con anterioridad á las roturaciones é instruccio
nes efectuadas por D. Pedro Ríus, toda vez que esto no se 
había justificado, ni tampoco constaba que aquellas fueran 
recientes, circunstancia que se había estimado siempre 
precisa para la validez de tales acuerdos administrativos; 
y por último, que la jurisdicción ordinaria es la única 
competente para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en el territorio español:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 2.°, art. 72 de la ley Municipal vigente» 
según el cual es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos lo que se refiere á la policía urbana y rural, ó 
sea cuanto tenga relación con el buen orden y vigilancia 
de los servicios municipales establecidos, cuidado de la 
vía pública en general, y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo:

Visto el núm. l.°, art. 73 de dicha ley, que impone 
como obligación á los Ayuntamientos lo que se refiere á 
la conservación y arreglo de la vía pública:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Visto el art. 172 de la referida ley, segiin el cual los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no suspendi
da su ejecución en virtud de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, pueden reclamar contra ellos mediante deman
da ante el Juez ó Tribunal competente, según lo qu© aten
dida la naturaleza del asunto dispongan las leyes:

Considerando:
1.° Que encomendado por la ley á la exclusiva com

petencia de los Ayuntamientos todo lo que hace referen
cia á la conservación y arreglo de la vía pública, es indu
dable que al tomar el Ayuntamiento de San Lorenzo de 
Savalls en 28 de Agosto de 1881 el acuerdo por el que sé 
procedió al arreglo de los caminos públicos, obró dentro 
del círculo de sus atribuciones.

2.® Que teniendo por objeto el interdicto incoado por 
D. Pedro Ríus impedir la ejecución de aquel acuerdo, se
gún estimaba el Ayuntamiento y Alcalde que debía cum
plirse, es indudable que va dirigido á dejar sin efecto pro
videncias legítimas do la Administración:

3.® Que en tal concepto no debió admitirse ni darse 
curso por los Tribunales de justicia á la reclamación que 
en la forma indicada presentaba D. Pedro Ríus, sin que 
pudiera invocarse en contrario que se trataba de un ca
mino particular, toda vez que el Ayuntamiento le había 
incluido como público en el itinerario formado en 1881, 
sin contradicción justificada por parte del actor en el in
terdicto:

4.® Que no obstante lo expuesto, si D. Pedro Ríus se 
considera perjudicado en sus derechos civiles por los 
acuerdos del Ayuntamiento de San Lorenzo de Savalls, 
puede acudir con su reclamación ante el Juez ó Tribunal 
competente en la forma en que, según la naturaleza del 
asunto, disponen las leyes, pero nunca por la vía del in
terdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros.

Práxedes» Mate©

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R . ,

REAL DECRETO.
Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Catalina y 

Rodríguez, Magistrado cesante de la Audiencia d© Manila, 
y resultando probada su inutilidad física para el servicio, 
de acuerdo con lo informado por la Junta de Pensiones 
civiles, y de conformidad con lo prevenido en el art. 105 
del Real decreto, Reglamento orgánico de las carreras ci
viles de Ultramar de 3 de Junio de 1866;

Vengo en declararle jubilado, con el babor que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte de Abril ele mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.. .
El M inistro de Ultramar.

I^uíaess «Se Airee.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del es

crito de V. E. de 9 del actual, con el cual remite á este 
Ministerio copia de la demanda deducida ante ese Conse
jo por el Doctor D. Vicente Hernández de la Rúa, en nom
bre de D. Juan Morales Aranda, Coronel, Teniente Coro
nel retirado, contra una Real orden expedida por este Cen
tro  en 22 de Abril de 1831 sobre el traslado de su retiro 
para  Cuba, acompañando al propio tiempo el expediente 
gubernativo que produjo la Real orden impugnada, y el 
dictamen de la Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
sobre si procede ó no ante la misma el curso de la expre
sada demanda:

En su v is ta ;
Y resultando que el interesado, en situación de retiro 

con el haber de 405 pesetas mensuales abonables por la 
Península, solicitó el traslado de su retiro para Cuba con 
el aum ento de moneda, á cuya pretensión recayó la Real 
orden de 19 de Febrero de 1881 consignándole por la c i
tada isla el haber mensual de 810 pesetas, abonables des
de 1.° de Marzo siguiente, ó sea el inmediato á la con
cesión:

Resultando que el mencionado Jefe presentó nueva 
instancia en solicitud de que la concesión anterior se en
tendiera desde el mes siguiente al en que fue baja en ac
tivo, abonándosele por lo tanto  la diferencia del haber 
durante el tiempo transcurrido, cuya pretensión fué dene
gada en Real orden de 42 de Abril del repetido año 1881; 
y  que en su vista presentó dem anda en vía conten
ciosa contra dibha disposición, la  que pasada al Fiscal 
de S. M. fué de; parecer que no debía ser admitida, porque 
tratándose de derechos referentes á las clases pasivas del 
E jército  no cabe recurso en vía contenciosa, además de 
que, según el contexto de la  Real orden de $8 de Setiem
bre de 1858, ef traslado á la Caja de U ltram ar de la s  pen
siones de retiro constituye una gracia, y no es posible 
d iscu tir ante los Tribunales adm inistrativos sobre la m a
yor ó menor extensión que haya querido concederle el 
Gobierno: ■*

Visto el art. 47, párrafo primero de la ley orgánica de 
e&e Consejo, según él cual le corresponde entender en vía 
contenciosa los recursos; acerca de los derechos de las 
clases pasivas civiles:

V ista la Real orden de 5 de Marzo de 1877 que declaró 
sin efecto otra, de 20 de Junio de 1876, por la  cual s e  auto
rizaba el recurso en vía contenciosa contra las resolucio
nes emanadas de este Ministerio sobre los derechos de las 
clases pasivas; militares:

Considerando que, á  tenor de lo prescrito en las dispo
siciones citadas, no corresponde al Consejo de Estado co
nocer en vía contenciosa la reclamación hecha por el in 
teresado acerca del goce de sus derechos pasivos, ó que 
son incidentales de la declaración y reconocimiento de 
estos mismos ¿derechos; y

S. M., de conformidad con el dictamen emitido por la 
Sala de lo Contencioso de ese Consejo en 8 de Marzo a n 
terior, ha tenido á bien resolver que no procede adm itir 
la demanda de que se hace mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24. de Abril de 1883.

CAMPOS.
Sr. Presidente de la Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) del es
crito de V. E. de 21 del actual, en el que solicita autori
zación para  aceptar lo oferta hecha por los hijos del di
funto Director general de Ingenieros, Teniente General 
D. Antonio Remón Zarco del Valle, de ceder á la Direc
ción general de su cargo una cantidad en títulos de la 
ren ta  perpétua del 4 por 100, cuya ren ta  anual ha  de 
destinarse á socorrer ó pensionar los individuos del cuerpo 
de Ingenieros imposibilitados en cam paña ó cualquier 
sérvicio del Instituto, al socorro de huérfanos dedos mis
mos y al de los que salgan de los Hospitales m ilitares y 
necesiten remedios extraordinarios;

Y enterado S. M., al propio tiempo que se ha  servido 
conceder á V. E. la autorización mencionada, ha  tenido á 
bien resolver se den las gracias á los donantes en su Real 
nombre, haciéndose público este rasgo de generoso des
prendimiento en favor del cuerpo de Ingenieros de los hi
jos del distinguido General quede dirigió por largos años, 
y que con su nombre y conocimientos le hizo adelantar 
en el prestigio y consideración que m erecidamente goza.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1883.

CAMPOS.
Sr. Director general de Ingenieros.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN,

Ilmo. Sr.: En v irtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 6 de Diciembre de 1881, y habiendo term inado en 18 
de Febrero último el plazo de 45 días concedido al Ayu
dante tercero de Obras públicas en prácticas D. Leonardo 
Reales y Zozaya en 4 de Enero anterior como prórroga 
por causa de enfermedad para  tom ar posesión de su des
tino en la provincia de Castellón sin haberlo efectuado el 
mencionado Ayudante ni manifestado las causas que ha
yan podido impedírselo, S. M. el R ey  (Q . D. G.) ha tenido 
á bien disponer que D. Leonardo Reales y Zozaya sea 
declarado baja definitiva en el escalafón del cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas, sin perjuicio de oir los des
cargos que exponga el interesado.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MI N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Por el Ministerio de Estado se han dirigido á este de Ma
rina las comunicaciones siguientes:

« C o n s u la d o  d e  E s p a ñ a  e n  L is b o a .— Traducción —Dakar 
(Senegal) 26 de Marzo de 1883—Sr. Cónsul: Tengo la honra 
de remitir á V. el extracto del Diario de navegación del buque 
italiano Oliveto, Capitán Oneto, llegado el día 24 á Dakar.—El 
18 de Marzo de 1883 hácia las doce avistó un vapor español 
con el número distirítivo del buque izado y compuesto de las
letras RDHQ. Luego en seguida este vapor hizo señal que tenía
averías en la máquina, que no podía ya gobernar y rogaba de 
poner en conocimiento de sus armadores lo más pronto posi
ble su posición.

El Capitán Oneto calcula que este vapor se hallaba el 24 de 
Marzo en

Latitud -N..................... 24*
Longitud O..........   20* 26 de Granwich

ó sea .  .......... •••••• 45 de París.

Mucho agradecería á V. dispusiese la publicación que esti
me oportuna ¡al presente despacho. " -

Dios, etc.===Ei Jefe del servicio administrativo.=(Firmad), 
Teran<L^Br.Cóü8ul de Francia- en- Lisboa.»

« L e g a c ió n  d e  E s p a ñ a  e n  I t a l í a ,-r-Copia traduei&a.—Minis-  
teriode Negocios Extranjeros»—Roma 7 de Marzo de 1883.—El 
Ministerio de Negocios Extranjeros tiene la honra de trasmitir 
á la Real Legación de España un proceso verbal de la desapa
rición en el mar. de los marineros españoles Augusto Fernán
dez, Martín Calespuy, Julián Sil vera, Juan Cautela y Gabino 
Mayare, que formaban parte de la tripulación del barco italiano 
JiuseppeMuzzi, Capitán G. B. Basante, que naufragó en Julio 
próximo pasado en la travesía de Coronel á Valparaíso.

Ningún sueldo se les debe á los náufragos porque no había 
sido completado el viaje para el cual habían sido embarcados.— 
Está conforme.»

Lo que se inserta para conocimiento de quien correspon- 
da.=El Jefe de Sección, Angel Cousill&s.

Sección d e  A rm am en to s.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES  
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice el Comandante Marina de Málaga: 
«La barquilla de la escampavía Pronta ha verificado una 

aprehensión en aguas de Estepona, en unión de un Cabo de 
carabineros, sin reos.»

Madrid 21 de Abril de 1883.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección d e l T eso ro  púb lico  
y  O rdenación  g e n e ra l de Pagos del E stad o .

El día 27 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías; la cual, así como las condicio
nes de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 24 de Abril de 48&3.—E1 Director general, Agustín 
Genón.

D irección de la  Caja g e n e ra l de D ep ó sito s

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha 2 de Noviembre de 4869, y los nú
meros 65.906 de entrada y 46.031 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 4.695 escudos y 41 milésima, en un bono 
del Tesoro y un residuo procedentes del 80 por 400 de los bie
nes de Propios del Ayuntamiento de Guerricaiz, provincia de 
Vizcaya, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calla del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau

ciones oportunas para que rióse entregue el depósito si a * á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sinñiingún . lor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses dosde la pub’ic; dónde 
este anuncio en la G a c b -ta  d k  M a d r id  y Diario y Boletín dicia- 
les de la provincia sin haberlo presentado, con a r r e g > á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 3 de Abril de 4883.=~E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Banco d e  E sp añ a .
Por acuerdo del Consejo de gobierno se abre concurso para 

la obra del vaciado para sótanos en el solar r<’ ■ -ote ai
Banco en la calle de Alcalá, núm. 74, v paseo d 1 . i, o, nú
mero 2.

Las condiciones de la obra y del contrato están d mani
fiesto en la Secretaría del Banco desde hoy hasta ti  i.° de 
Mayo inclusive, á las tres de la tarde; las del concurso on las 
siguientes:

1.a Las proposiciones escritas y firmadas se entreg? -án en 
la Secretaría del Banco (Atocha, 45), hasta las tres do tarde 
del día 4." de Mayo próximo bajo pliego cerrado y acorné fiadas 
del resguardo del depósito á que se refiere la regla siguiente, 
expresando el domicilio del proponente y su profesión, y en 
letra la cantidad por cada metro cúbico de vaciado \  ie de
molición.

2.a Á cada proposición acompañará necesariamente Yi res
guardo de un depósito en las Cajas del Banco do 8,000 osetas 
en efectivo, ó en Deuda amortizable al 4 por 400 por s-t valor 
nominal.

3.a El precio del metro cúbico de vaciado no excedí á de 3 
pesetas 25 céntimos, ni el cel metro cúbico da demolí ión de 
cimientos y obra vieja que resulten podrá exceder de 4 r-setas.

4.a Los proponentes podrán entrar en el solar para exami
nar y sóndar los pozos abiertos en diferentes puntos r *a co
nocer las condiciones del terreno y apreciar cuantas e muns- 
tancias consideren necesarias.

5.a Las proposiciones serán examinadas y juzgadas • or los 
Arquitectos del Banco y por una Comisión del Consejo de go
bierno, reservándose aceptar la que se considere má¿ ¿onve- 
niente.

6.a Los depósitos relativos á las proposiciones que ¿ o seaa 
admitidas se devolverán á los interesados.

7.a El interesado en la proposición que sea aceptada: rmará 
su confirmidad con las condiciones por duplicado juntamente 
con los Arquitectos del Banco y la representación de ésm.

8.a La obligación del contratista es exclusivamente perso
nal, y no podrá ceder, traspasar, ni subrogar el contrato en 
todo ni en parte, siendo el único responsable del cumplimiento 
de su compromiso.

Madrid 23 de Abril de 4883.=*E1 Secretario, Juan de Mora
les y Serrano.

Vacante una plaza de Escribiente en la sucursal de Bilbao, 
con el sueldo de 4.250 pesetas anuales, pueden solicitar la los 
aspirantes aprobados para ingresar al servicio de este Estable
cimiento, presentando' sus solicitudes en esta Secretaría dentro 
del plazo de 40 días, á contar desde el de la inserción d ¿ este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiendo que el orden de 
numeración que haya correspondido á cada interesado m la# 
últimas oposiciones determina la preferencia para el nombra» 
miento, el cual no será definitivo sino después de haber dador 
el elegido pruebas positivas de su aptitud durante-un período* 
de tres°meses¿ en que será destinado á trabajar en las oflcinW 
de la referida Suóursál, seguirlo  prescrito en el art. 170 del 
reglamento.

Madrid 24>de Abril de 1883.=»E1 Secretario, Juan detío ra iw  
y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

In stitu to  agríco la  de A lfonso  X II.

Estado de los diferentes servicios del establecimiento 
en 1.º de Abril de 1883.

C A J A .

DEBE. Pesetas. Cénts.

Existencia en 4.° de Marzo de 4883........    44.9i5(99
Ingresado por la consignación del material co

rrespondiente á Febrero último................   9.958
Idem por productos de la explotación en general 264*70
Idem por productos generales de la finca.. . . . .  600

Total................   25.738*69

HABER.
Jornales invertidos en la conservación de par

ques, viveros y jardines................................... 4.947*25
Idem devengados por los vaqueros. ........ 204*50
Idem íd. por los pastores...................................   263‘5Q
Idem íd. porlos labradores........................ ..... . 589
Idem íd. por los guardas.......................   627*75
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación..................... ..................................... 1.597‘08
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza..  ....................................  434
Pagos por adquisición de material para la

misma................................................................  4.612*07
Jornales del personal empleado en el servicio

de los alumnos internos...................................  449*50
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los mismos....................................................  2.286*53

Total........................ 40.008*48

RESUMEN.

Importa el Debe  ........ .. 25.738*69
Idem el Haber....................................  40.008*48

Existencia para el 4.° de Abril. . .  45.730*64

Nota. Entre la existencia que para 4.° de Abril aparece 
en este estado figuran los ingresos habidos por productos de 
la explotación en general y los generales de la finca, cuyo im
pone habrá de ser ingresado oportunamente en el Tesoro.
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Se ha terminado en el mes de Marzo la siembra de la avena: 
se han andado por surco los cereales y aporcado las habas: ha 
continuado la preparación del suelo para la siembra de garban
zos: se han cavado la viña y olivar, reponiendo las marras ea 
la primera, y plantando 1.000 barbados de la veriedad tinto co
mún. T cihs estas labores se han visto interrumpidas por el 
temporal de aguas, especialmente la escarda, que ha tenido que 
suspender se veces repetidas, utilizándose en la actualidad en 
esta faena 100 mujeres, que apenas bastan para limpiar el sue
lo  de la g -vn cantidad de malas hierbas que lo ensucian, favo
recidas en su desarrollo por las condiciones excepcionales dei 
año actual.

Las lluvias han causado algunos desperfectos en los edifi
cios y  sob  e todo en las minas que conducen las aguas para el 
riego, en las cuales ha habido grandes hundimientos que cos
tará mucho remediar.

Siguen practicándose en los jardines, parques y viveros l&s 
labores propias de la estación, continuando el ganado y las co
sechas en un estado inmejorable.

L o qu ? se publica en la G a c e t a  de  Mabrid en cumplimien
to á las [descripciones reglamentarias del Instituto.

La Florida 1.° de Abril de 1883.=El Director, Pedro I. Mu
ñoz y  Rubio.

ADMINISTRACION PR O V IN C IA L,

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l  

DÍA 84.
Gartas detenidas por falta de dirección y franqueo en ssU Ma

Núra. 500 Alfonso Fernández.—Pedrajos de San Esteban.
50i Antonio Casuso.— Santander.
508 Braulio Tarrio.—Vallecas.
503 Conde de Peñaflorida.— San Sebastián.
504 Cándida Martínez.—Arévalo.
50b Emilio de San Pedro.— Burgos.
500 Eustaquia Riaño.—Bribiesca. '
507 Francisco Blanco.— Daimiol.
508 Gaspar Martínez.—Albarracín.
50Ú Gobernador civil.— Orense.
510 Hipólito Marcos.— Takvera de la Reina.
51 José Salatu.—Gsray.
518 Lucía González.— Barraco.
513 Mr. Roger.—Olmedo.
514 Miguel Fernández.—Talavera de la Reina.
543 Manuel Escibias.— Illescas.
515 Pedro Soliveres.—Veliila de San Antonio.
517 Pablo Velázquez.— Mediana.
518 Victoria Bravo.— Gahiscero.

Madrid 84 de Abril de 1883.=E1 Administrador, José Ma
sía Soler

G ab in ete  C en tra l d e  T e lé g r a fo s .

Relación de telegram as que no han podido ser 
entregados á los destinatarios

DÍA 84.

Ssiaciéa tía origea. de !Í S t ° a r i o .  X ^ioiB o.

B a r c e lo n a .. . . . . .  Valino   Hortaleza, 88, prin
cipal.

I d e m . . . , , ........... Joaquín Milans del
Bosch.....................  Sin señas.

C ádiz.. .    ...........  José Navarrete  Jacomefcezo, 46.
Id e m .....................  Gabriel Martín Blas Sin señas.
Fraga  .................  José Ramonas  Diputado.
L érid a ..................  Blas E spinosa.. . . .  Duque Alba, 7, tercero

(ausente).
Pam plona.  Comandante Kinde

lán .........................  Regimiento ingenieros
(ausente).

P a r ís .....................  Poulpiquet............... [Cava Baja, 19 (a u 
sente).

■piedrahita  Clemente M artín .. ,  León, 80.
Sevilla  ............... Gregorio Torres. . .  Estación de las Pulgas
T a la v era ..  Manuel V a rgas .. . .  Fonda Comercio.
Valencia............... Augusto Berra.. . . .  Montera, 41.
V igo .......................  Severiano G. Regue *

r a l ................. Sin señas.
Zaragoza. . . . . . . .  Juana Belaza  Mendizábal, 15.

 ̂ a ¡ganen IMMBBB8WM— M CSB

M&drhi 84 de Abril de 4883«— P. el Jefe del Centro, Fede
rico Sánchez.

AD M IN ISTR AC IÓ N  M U N IC IPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id
En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación en 16 

del actual, se procederá á la subasta correspondiente al año 
económico de 1888*83 para la amortización de las carpetas re 
presentativas de los nueve cupones atrasados, desde 4.° de 

• Enero de 1871 al 30 de Junio de 1875, del empréstito de 186Í.
El acto tendrá lugar ei día 8 da Mayo próximo, á las dos de 

la  tarde, ante la Comisión de Hacienda, con arreglo á las con
diciones siguientes:

1.* Los que d t" *aar parte en la subasta consignarán 
exi la Tesorería d 116 7 por vía de depósito provisional, el im
porte del 1 per 4 ios > metálico ó el 8 por 100 del valor nom i
nal en obligaciones ó carpetas amortizables del referido em
préstito*

8.a Las proposiciones se haran ajustadas al modelo impreso 
que se expende en la Sección de ingresos de la Contaduría m u
n icipal expresando en letra tanto la cantidad nominal objeto 
de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades 
y  céntimos con exclusión de todo quebrado de céntimo.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyos sobres constará el nombr^dei interesado, no pudiéndose 
Incluir en cada uno de ellos más que una sola proposición, 
la cual deberá ir firmada y acompañada de su correspondiente 
resguardo de depósito; no admitiéndose ninguna qu e contenga 
raspaduras ó enmiendas ó vaya desprovista del timbre del Es*' 
tado, clase i  i.*, que previene la Rea 1 orden de 86 de Diciembre 
de 4888.

4.a L'i entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
de Deuda de Ja Contaduría todos los días laborables hasta el 7 
de Mayo inclusive, de dos á cinco m  la tarde.

5.* En el día y hora señalados para la subasta, la expresada 
comisión admitirá en la primera media hora los pliegos de pro
posiciones que no se hubieran presentado en la Sección de ’ 
Deuda, después de lo cual se dará principio al acto, leyendo el 
anuncio de Ja subasta; se abrirán los pliegos y se dará á cono
cer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, ei 
nombre del proponente, la cantidad y cambio de cada propo
sición.

6.a Las proposiciones que no reúnen ostensiblemente ios 
requisitos marcados en las anteriores condiciones serán desde 
luego desechadas, y de las que los contengan, se admitirán con 
preferencia las que por sus cambios sean más benefició,sas, 
hasta completar la cantidad destinada á la amortización, y las 
demás que no tengan cabida quedarán desechadas, devolvién
dose á los interesados el resguardo de depósito.

7.a En igualdad de cambies serán preferidas las de menor 
cantidad, en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán como una sola proposición todas las suscritas por una 
misma persona.

8.a Si la última proposición admitida excediese de la canti
dad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si resultasen en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en cambio y cantidad m aplicará á cada una la parte 
que á prorrateo le corresponda.

9.a Si quedase admitida alguna proposición cuyo depósito 
no alcanzase á cubrir el 1 ó % por 40U ds que habla la condi
ción 1.a, se- reducirá á la parta proporcional que corresponda, 
quedando desechada la cantidad restante.

10. En el caso de que no se presenten proposiciones sufi
cientes á cubrir la suma destinada á la subasta, se reservará 
para la inmediata el sobrante que resulte.

44. Los interesados de- las proposiciones admitidas deberán 
presentar las carpetas ofrecidas eñ Ja Sección de Deuda dentro 
del término de ocho días, á contar desde la fecha de la publi
cación del resultado de la subasta en los periódicos oficiales, y 
al que no lo verifique en el expresado plazo le quedará sin efec
to la adjudicación, perdiendo el depósito, que si estuviere cons
tituido en valores á que se refiere la última parte de la condi
ción 4.a, serán amortizados al cambio de la proporción más fa 
vorable, y su importe ingresará en el Tesoro municipal.

48. Una vez publicado el resultado de la subasta, los auto
res de proposiciones harán la presentación de carpetas en las 
facturas que al efecto se expenden en la Sección de Ingresos 
de la Contaduría; pudiéndose recoger desde luego los documen
tos de depósito provisional correspondientes á las que por cual
quier c$usa hubieren sido desechadas.

Modelo de proposición.
' El que suscribe se compromete á entregar en la Sección de 

Deuda de la Contaduría municipal la cantidad de  pese
tas nominales en   carpetas del referido empréstito, cuyo
pormenor se expresa á continuación, al cambio d e . . . . . .  pese
tas   céntimos por 400, dentro de los ocho días siguientes
al en que se inserte en la G a c e t a  de  M adrid  el resultado de la 
expresada subasta, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Presidencia del Ayunta
miento en  del m e s  ; y al efecto incluye el documen
to justificativo del depósito hecho en garantía de esta propo
sición.

*T' Anualidad I Importe
Numero y semestre I de

de á que NUMERACION. cada anualidad,
corresponden —

carpetas. ios créditos. Pesetas.

__
Madrid 83 de Abril da i883.--=Ei Alcalde Presidente» José 

Abascal.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

J u zg a d o s  m ilita re s .
MADRID.

D. José Caballer del Val, Comandante de infantería, Fiscal 
militar de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conce Jen como Juez fiscal eu la sumaria instrui
da al soldado desertor de la partida receptora de quintos del 
regimiento infantería de Andalucía, núm. 55, Salustiano He
rrera Corcobado, por el presente primer edicto cito, Hamo y  em
plazo al referido soldado, para que en el término de 30 días 
comparezca en las prisiones militares de esta Corte á respon
der á los cargos que le resultan en dicha sumaria; pues de no 
verificarlo así se le seguirá la causa en rebeldía y sera juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en los periódicos oficiales.

Dado en Madrid á 46 de Abril de 4883.'--Josó Caballer.

D. Federico Monlaon García, Coronel, Teniente Coronel y 
Fiscal permanente de esta Capitanía general. '

Ignorándose el domicilio del recluta procedente dol batallón 
depósito de León Leandro Fernández Muñoz, en quien hay que 
diligenciar un interrogatorio, por el presente se le cita para 
que en el término más breve posible desde la publicación de 
este edicto se presente en esta Fiscalía de mi cargo, calle de la 
Palma, núm. 49, piso segundo, ds diez á doce de Ja. mañana.

Madrid 47 do Abril de 4883.=Federico Monleón.

B. Rafael Salcedo M&rugán, Comandante, Fiscal dei bata* 
llón deposito de Madrid, núm. 8.

En uso de las Lealtades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden corno Juez fiscal de .'a sumaria instruida 
contra el sustituto pana Ultramar dol último reemplazo Gil

Moreno López por falta de presentación al embarque, é igno
rándose su par&dero, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emph zo al referido sustituto para que en el término de 40 días 
comparezca en esta Fiscalía, calle de la Aduana, núm. 7, prin
cipal, de esta Corte, para responder á los cargos que en dicha 
sumarla le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la cau
sa y se le juzgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  ds 
M a d r i d .

Dado en Madrid á 48 de Abril de 4883.=Rafael Salcedo. 

OVIEDO.
D. Silverio Casado Sanz, Capitán graduado, Teniente del 

batalló u d epósito de Oviedo, núm. 413, Fiscal.
Hallándome formando sumaria por no haberse presentado 

á embarque para Ultramar el recluta dei reemplazo de is8$  
Manuel Loreto Simón;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este primer edicto al referido solda
do, señalándole la guardia da prevención del cuartel de Santa 
Clara (Oviedo), donde deberá presentarse dentro del término de 
30 días á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 15 de Abril de 4883.— Silverio Casado.

SAN SEBASTIÁN.
D. Francisco Gavilá y Gavilá, Alférez, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual ante el 

Jefe del batallón de depósito de Monforte el soldado de este 
regimiento Pedro Rodríguez Incógnito, al que pertenecía en 
concepto de agregado, hallándose en situación de licencia ili
mitada, y al que estoy sumariando por el expresado delito ó 
ignorarse su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se
ñalándole las oficinas del citado depósito, donde deberá pre
sentarse dentro del termino de 30 día?, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

San Sebastián 9 de Abril de 4883,—Francisco Gavilá.

D. José Lucas Escobar, Teniente del batallón cazadores de 
Esteila, núm. 46, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la primera 
compañía de este batallón Rufino Eguinoa Elizalde, á quien 
estoy sumariando por el expresado delito;

Usando de la jurisdicción que para estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el presente 
primer edicto al mencionado Rufino Eguinoa E lizalde, seña
lándole el cuartel del batallón en esta plaza, para que se pre
sente en dicho punto en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha de este edicto, á dar sus descargos y  defensa ; en la 
inteligencia de que no compareciendo en el referido plazo se 
continuará la causa y será sentenciado en rebeldía por el Con
sejo de guerra, imponiéndole la pena que merezca por el delito 
más grave, entre el de deserción y el que ocasionó la fuga, ha
ciéndose al efecto el cotejo de una y otra pena.

San Sebastián 45 de Abril de 4883.=José Lucas.

VALLADOLID. 
D. Rafael Huerta y Urrutia, Capitán graduado, Comandan

te, primer Ayudante del regimiento cazadores de Talavera,
45.° de caballería, y Juez fiscal del mismo.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército en estos casos, por el presente 
llamo, cito y emplazo al soldado con licencia ilimitada de este 
regimiento Luis Ginés Valencia del Río, natural de Víllaverde 
de Medina, provincia de Valladolid, á quien estoy sumariando 
por el delito de no haberse presentado á la revista anual, según 
está ordenado en el reglamento de ¡reemplazos y reservas, se
ñalándole el cuartel de San Benito de esta plaza, donde deberá 
presentarse personaimente en el término de 40 días, que se 
cuentan desde el día de la fecha, á dar sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Valladolid 46 de Abril de 4883.=Rafael Huerta.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n cia .
MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Paña y  Gortala- 
go, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, dictada en autos ejecutivos á instancia del Procurador 
D. Luis García Ortega, en representación de Doña María Anto
nia Palacios, contra D. Antonio Cerezo Cuadrado, se sacan á 
pública subasta por término de 80 días los bienes embargados 
al úitimo que con su última tasación son ios siguientes:

Pesetas.

Una aceña en término de Adamuz, partido judicial de 
Morí foro, en el río Guadalquivir, ai sitio denomina
do Las Huevas, tasada en cuarenta y cinco mil eu a -',
trocientes veinticinco pesetas. ....................   45.485

Una casa correspondiente á la mencionada aceña con
tigua á la misma, compuesta d@ un portal con sxi 
cocina dos habitaciones, una despensa con una cá
mara p; quena por encima y su lo aja c! ..dan te, tas:; da 
en ochocient os veinte péselas . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . .  880
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Pesetas.

Y  dos cuadras y un gallinero contiguos á la casa men
cionada con su lonja é inmediata una zahúrda de 
chamiza, y cerca de piedra vana, que tasan en tres
cientas setenta y tres pesetas. . . . . .............................. 373

Total. , . , .........................  46.618

Y para su remate, que será doble y simultáneo en dicho 
Juzgado de la Latina y de Moútoro, se ha señalado el día 31 de 
Mayo próximo, y hora de las dos de su tarde; no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes de su tasación, y 
consignando previamente los licitadores en la mesa del Juz
gado la suma de 4.661 pesetas, quedando los autos de mani
fiesto en ía Escribanía.

Madrid SI de Abril de 1883.—V.* B.*=Felipe Peña.—El ac
tuario, Juan García Inés. X —1485

TORTOSA.
D. Francisco Bello, Juez de primera instancia de Torfcosa¡y 

su partido.
Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 

Doña Agustina Bru y Avinaixá, viuda que fué de D. José Oliva, 
natural, de Mora de Ebro, vecina y fallecida en esta ciudad el 
día £6 de Marzo último, y cuya herencia, perteneciente á aque
lla, reclaman sus sobrinos carnales D. José Vélez y Bru, vecino 
de Alcañiz; Doña Maximina Vólez y Bru, vecina de Zaragoza; 
Doña María de la Encarnación Bru y Piqué, Doña María de la 
Esperanza Roige y Bru, y Doña María de la Cinta Roige y Bru, 
vecinas de esta ciudad, por haber fallecido sin ascendientes, 
descendientes ni hermanos. Y se llama también á todos los que 
se crean con igual ó mejor derecho Á la expresada herencia, 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de 30 días, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de Tarragona; pues asi 
lo llevo acordado en el expediente de declaración de herederos 
de la nombrada Doña Agustina Bru y Avinaixa, instado por el 
Procurador D. Sinesio Sabater á nombre de aquellos.

Dado en Tortosa á 18 do Abril de 1883.—Francisco BelIo.= 
Por autorización de S. S., Isidoro Sabater. X —1487

NOTICIAS OFICIALES.

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Gerona, 
Logroño, Santander y Segovia.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 24 de Abril de 1883, acompañada con
la del día anterior.

0AM8I0 AL CGSÍTABÜ.
F03&D0S PÚBLICO?.

Día 33. Día 24.

0««da perpetua al 4 po? -1 §0 interior. . . . ,  65'60 65<5<M5-50-40
no p u b l i c a d * 65*35

ú plazo. 65*80 65 f [0-55*95
fin próx.

no publicado. » ©5*85 fin próx.
pequeños. 65*63 65*50-45-55

\é, ís! 4 por * U  3xt®Tior   65*30 »
Deuda amortizable al % por 100........  76‘oG 76*50-40-45

no publicado. » 76*40
pequeños. 76*55 76^0-50-45

.Süldief feipcnesayidg da la isla d* Ciaba . 9 6  60 96*65-60
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas   » 76 0¡0
Baaeo iiipotecario.—Cédulas al 6 por  ̂00

anual,. . . .       » 400*50
Idem id.—Gédulas al 5 por 4 00 anual... 96*05 »

no publicado. 96 OjO »
Accionen del Banco de Isp añ a,.  288 0[0 287 0̂ 0

no publicado. 28 7 0(0 286 ep)
ídem del Banco ¡Agrícola de España.. . . . .  s a

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

báí©0

4¿bacets.*«0 par. a Ij Logrofte •,, „ par. $
Jileoy .. . . . . .  »  ̂|4 |j Lorc?t;. e * .  * .  par. &
Alicante ^ p a r ,  » i ¡ L a g o . . p a r ,  *
Almería. 1 , par. » ¡i Málaga... .  4(Sp. »
A v ila . .. . . .  o 8{S s | Murcia.. * ,» . 4(4 &
B ad ajos...., R4 % Ij Orense.  par, »

■Baroeiona... par. * i Oviedo... . . .  Rá *
B é j a r . . . . . . .  U% » Falencia. . . .  1(8 s
Bilbao.. . . . .  par. $ ¿Palma Malí.*I par.- $
B u rg o s...... '4*4 » ¡Pam plona... 4 ¡3 s
Láceres,, , ,  R4 1 Pontevedra, par. a
C á d i z *j3 » Réus.. . . . . . .  par» » .
Cartagena,-. par. ;•> ¡jSalamanca. .  1(4 » '
Castellón., . .  par, & Rs. Sebastián. par, &
Ciudad B.eai. par. p Santander.., par. »
€órdo b a . . . u¡! Ri » ?j Sía. Cruz Tía. *
Goruña,.»*„< ou\ » i< S a n t i a g o par.
Cuenca, o, w .  & ¡j Segovia * , . 3e par. s<
Farro l L '  s  Sevilla., . . ,  4(4 »
G e r o n a . r - s  r, » Soria 4 (i v
Gijón * i'• » T arrag o n a. e p ar, i»
-G ranada. . a•» *3i4 s  T e r u e l . . .» . ,  p a r , ?r-
G n ad slalart. par, » ? T o l e d o . . . . , ,  4ts i s>.
Haro,. . . . . . .  »  ̂(i Tudela.. . . .  t i f ^
H uelva v >, . .  a 4 ® ?l Y a le n c ia .» .. p¿r.v | »
H u e s c a ... ,» , -i ¡4 » |f Y allad o lid ,,, 1|4 | ^
Jaén, . , , , , , p¿n 3 ]¡VigG. £ f¡

 ̂ sí |s F,avr>ora„. ,v | | *
Lérida.,..,, pii-, | lil ¡ s

5 j.3 1 » g ‘ '  |

Bolsas extranjeras.

PARÍS 8 3  DB ABRIL.

I Deuda perp. al 4 por 106 exh á 64*45.
Idemict. id. interior   á 64 R2.

Idem amort. al 4 por 460. . . . .  £ »
8 por 400 exterior.. á »
Deuda amort. al 2 por 400 .. .  i. »
Obligaciones de Cuba   í  495*00.

Pmdet frm teses... {*  J«®;;; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  \ J f * £
GoaaoMadoc ingleses..........................     4 4 62 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 días fecMa, din*., 47*80.
París, Á S día? vista, ir., 4‘92 1(2.

Obsevatorio de Madrid.Observaciones meteoroligas del dia 24 Abril de 1883.
.>» -twrrj-.t-TL-nTfrr -■' WIMr—í— iitMi.iMM»̂Bmia«amMauM«Ma«saa«BaBrWMa«iiŝ»aa«ww«g»Mip«aa. ■ove»

ygiIPB3A7ÜRA f !
ALTOM. v kíiKife¿íi4 ¿¡al |

SOMA!, ¡ Ouénetre TSAKOKSTRO S I
^rcé«dé«^ ...... .......  ^  M  «M»,

íaiHmsíivg. Sr-s-8- s¡^e4 |

S de l h  es*. 699’76 4 6 2-7 SO jB r is a . .  ¡Nuboso.
f  de la m . .  700*06 9 9 5*4 O ¡I d e m ..  Idem.

4 $ dol dííJ. „ 700 *23 4 2*0 7*2 O. . . .  j Idem . .  C ubierto.
S d a la  i . . .  689*90 ¡ 414 7 8  OSO. . .  ¡V ien to . ídem,
g de la t . . 700*34 S0*4 6 ‘7 OSO. . .  ¡ Idem , .  N uboso.

' $ ¿ 9  ! * & . . {  7 0 rso  7 8 I 6*7 SO.. . . .  1 B r is a . .  Despejad*

Y m p f  r a te ra  m áxim a d tl a lr« , é  la aomnra 4 5*4
M m m l a f n u u . ■ 26

D ife r a a e la * .. .  12 5

tem p eratu ra  m áxim a al Sol, t  dos m étros de la .tia rra  49 5
ídem id ., d estro  de mes é ífera  de cristal ................... 46 7

D iferen cia ..   I .  ..*••••••••••«,••* 27 3

fe& p eratu ra  maximii á cielo dsscitbiarto, jMSI® £ k  
tierra  vegetal ó l a b o r a b i a , . . . . . . . . .  2 3 9

Idem  caíaim a,id      ®:4
D iferencia... ,       s 28 8

Velocidad dal viento es, las éltimaa % k  feoraj (kfié- 
m e tr o s ) , . . .      . .« « • • • ..  633

©scilacióa barom étrica, id. í m i l i m o t r o s ) . 4 2  
Altura id. con respecto a k  media aaual, á k s  sa®v© 

d e k  R o e h o . . . . . — 6*7

Lluvia e a  laa AMrnaa 24 feúras im ils.). . .  ? »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula 
las nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 24 de Abril de 1883

im»  »>̂ »MiMm^sat3a^gHTOi3ctBKgM»gacirctacgJB3gag<«?a:Mg^ss»«s8aE3af-is--g«e!<iBiip;3sscMa3nBf

AHars mr-te- fz&rzshsrgzséimz íbf« w v k $8U-w

S í "  “ ia2a

$ € Scbagtiást.- . 754*6 8^9 N O . , » . Calm a, C u b ierto .. T ran a.1
Bilbao  755*6 7*5 fí., r „ , Brisa . .  Lluvioso. .  Movidc
O v ied o .., . . .  757:6 6 5  O., . . . .  ídem . „ Idem . . . . .
G oru ts (7 fe). 754 9 9*4 N N E ... !4em  . .  Nuboso . .  Agitadí
S a n t i a g o 7 5 ? * 7  8*0 N . . . . . .  Calm a» e u m e n o .. »
O r e n s e . . . 760*^ 44 0 NO. » .  B r i s a . .  í d e m . . , . .  »
F o a te v e d ra . 757*5 1^*3 N. . íd e m .. I d e m . . , .  *

O p o r t o . . . . . .  758*7 iB S N O , . , .  íd e m ..  A. nuboso, T ran q.1
j&isboa (Sfe.); 760*3 10 9 N O , . . . C alm a, N u b o s o ...  Idem.
C áoeres. . « . .  *  14 ‘3 SO:. . . .  V iento, ¡ d^m . , . . .  .»
B a d a j o z ^ . 756 4 43-c NO. . . ,  Calma . I dem. . , . .  »

S .F e m .(7 h.) 76 ‘ S- ^0‘7 NE» .... Briss Cubierto.. Agitada
Sevilla  b^‘ í 45*0 NO . Calm a. Despejado. *
' t a r i f a . , , . . . . 7 6 8 * 2  i 4 4 NO, . . , ,  B ris a . Cubierto.., T ran q ;
G r a n a d a 760*3 í0' 4 NO...,.-, iaorjs.« Despojado. a

C artag en a,•• 1 5* s R ‘6 N  ídem .. ídem es . . .  Oleaje
A l i c a n t e . . . 768*6 i 7*4 NO . . .  Viento í a e r n , . . . .  ñizada
M u r c i a . . 757 6 ^6*7 NNO.. Brisa .. Idem , » . .  - »
Valeacia,,,. 75.i 8 46*6 N   Caí caá . ídem....... •
Palm a 75**6 16*8 >;G ... Brisa „ íd e m    Oleaje.
B a rce lo n a ,, . ¡ 752*? 12*4 O . , . , . .  V iento. Ais. nubes. »

f c r u e l . 764*8 6 3 N. . . . . .  Idem , ,  Nuboso. , .  »
Zara^osai o c • E NO .. . ídem . » s¡
Sori?r*, • , o. ,  7í>a(S 7*2 SO, , Brisa N u b o so ... *
Burgo#.. • o o. 768*6 4 0 8 0  . » . ,  G^lm^ Cubierto . »
Valladolid. «• 75S8 4 0*0 NO , . .. Viento. Casi cuhN »
Sal&ifeíi^ca¿. 7r-5*8 7*6 NO, . , , ,  í dem, .  L lu vioso .. »
S e g o v ia ..« 0. 760*8 6'° O. . . . . .  B risa ,. .  G ubieno. .  ®

M a d r i d 757*1 V9 O .  lde??r«. .  Nuboso . . .  »
Isio o m l  75N2 5*6 í« Viente íáw m . . .  . &
Ciudad ite&l. 758-5 -N)54 O, . , . . . .  Id em . Despejado. »
A lb acete ,...» 759 5 9 8 O .. Idem ... Nuboso . . .  »

París., o o • •«o 748*8 5*9 N E C a l m a  . C u b ierto .. »
Gris-Ncz. 6 . * 760 3 ^‘0 E . , , , . . , B.* fte.. L lu vioso .. »
SL MaLúesN. 764;2 4*7 N . . . . . . .  Id. i d . . C u b ierto .. »
Isla d*Aix. P e| 758*9 4*8' N. . » . . .  Viento. Despejado »
Biarrits. .eoo 9*0 NO B.* fte . N u b o so ... »
G l e m o i t »o, 74v'3 7*2 OSO», . ,  ñriss Ais. nubes! »
F e r p iñ á n ... .  7 5 0 7  " NO íd em . Despejado.? ®
S ici6-.ec. ?üc» 747*3 vl í E N E  . .  id. fte. Brum oso. . 1  *
l i i z d i  . c o ^o o -  75O;5 6 ‘ •’ KNE ,.. V.° f íe . Tem pest,0 . »

Malta o «„,. o 3 ; 759*4 14-% SE . ,  Brisa . .  Nuboso . . ,  »
r^ lo r^ o  759*1 -Od S S L . . .  V iento. B ru m o so .. »
M apolv.?.,,,» ! |

.̂osüa» o D 757;3 ? 4 ¿ S  S , . . . .  .> Brisa . .  Ais. nubes. s

c :\e.

D:8 23,

Yaldesm-iilad 757*4 ' í ? :o ¡O . . . . . . . Silriss. .?G u bierte. A  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid. De 
los partes remitidos por la Administracion principal so

&taáts-o#’ Iziternirtzián d@IMerQ.s¿v áy gm m z  y V.>

rita do policía urbana, resultan ser los precios do los ArMtuije* 
da oousumo en ei día de ayer los siguientes:

Garrí ) de vaca, de 1*80 A S pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 180 á 2 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1^0 á A pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*60 á 1*80 pesetas el kilogramo?
Idem de oveja, á. 1*60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £40 á &‘80 pesetas el kilogramo, 

i Jamón, de B ¿ 4 pesetas el kilogramo*
Pan, de 0*4® á 0*48 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*66 i  1*60 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo*
Lentejas, de 0*64 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 ¿ 0*S® pesetas el kílegmao*
Idem mineral, de 0 08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 1*30 pesetas el kilogramo»
Patatas, de 0*18 k 0*&B pesetas el kilogramo.
Aceite, de i á 4*®0 pesetas el litro y de 10 á- 4í el decaliferc* 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 1 i  I  el decalitro* 
Petróleo, de 0*7i 4 0*80 pesetas el litro y de 6e®0 á 7CÍT4I el 

á^calitro.

Resos degolladas. — Yacas, 184. — Carneros, 7. — Corde
ros, 794.—Terneras, 96.—Total, 1.084.

‘ Su pee© en kilogramos .........  45.259*

Bel parte remitido por la Administración principal de oomumm 
y arbitoHos resultan ser los productos recaudados en esta eapitáü 

m  el día de ayer los siguientes:
" ' «— «.i .........~

Poatos de ree&tidaeiéa. P t a s .  C é x i s . Fastos de recaudación. F t a s .  C é n i t .

Toledo.  ................. ®.955‘57 Ciudad Real. . . . . .  7B9‘O0
Segovia.....................  1.1 iO 31 Correos   417*89
Norte...................... o. 4,935 47 Mataderos..............  1£.93£*74
Biibao      ........................... 1,185*54 Mostenses.................................  916*65
Aragón. . . . . . . . . . .  4.018 Imperial   395*44
V alencia...  6 655‘M — — -
Mediodía................... 9.976*78 Total . . . . .  4®,938*39

Madrid 23 de Abril de 1883.

Anuncios.

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO
tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, correspondientes á  la legislatura de 4879.—  
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguiente»

«Ley relativa á las bases de la reforma de te de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuicia miento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 4880-81; idem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y trasferencia-s de crédito; ley 
de presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península 
de 1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasle- 
rencias de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos cte 
reelección de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públi
cas; otra relativa al dominio y aprovechamiento de aguas te
rrestres; otra de puertos, dominio y aprovechamiento de agua* 
del mar; otras sobre ferrocarriles y tranvías, etc. etc.»

Forma im volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacienal, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar, >

SANTOS DEL DIA.

San Marcos, Evangelista, y Santos Herminio y Amano, Obispos, 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Mareos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y tres cuartos. — Fun
ción i® de abono. — Turno 6S-~-~El hombre de mundo.—L a hijo,
de. Cervantes.—Los habladores.

TEATRO DF LA EáB^UELiL — A las ocho y'tres eu&r- 
tos.—Función 1.9® da abono.—Turno par.—Catalina,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fona
ción 3® de abono.— Tumo %.s—(Compañía ím ncem .y~N im ém

TEATRO DE Y/iEIB l/ADES,-» - A las nueve.—B e Madrid 
d Biarritz.—Be Getafe al paraíso, ó la familia M  tío Maroma•

TEATRO LABÁ.—A las nuevo.—Turno 4.* impar.—}Nico* 
lús\— Juego de prendas,—Lm mujer del sereno.

CIRCO DE PRIGE (plaza dr l Rey).—A las ocho y media,— 
Variada función por la Compañía ecuestre, gimnástica, cómíeit 
y acrobática, dirigida je -r el 8r. Parísh.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo-da 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por CastellanL Abierto al 
publico todos los días, d sdo la salida á t e  puesta del sol.—En
trada una peseta.


